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Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022

Asunto: Traslado por competencia - cuestionario proposición No. 52 de 2022

Respetado Ministro:

Por medio de la presente comunicación se permite esa Dirección de Justicia Transicional 
correr traslado por competencia del cuestionario dentro de la proposición No. 52 de 2022, 
impulsada por las senadoras Berenice Bedoya y Lorena Ríos; concretamente la pregunta 
2, del cuestionario dirigido al Ministro de Justicia y del Derecho, Dr. Néstor Osuna Patiño:

2.¿Cómo garantizará el gobierno nacional una política de seguridad en los territorios 
para proteger los derechos humanos de la población civil en las zonas de alta 
influencia de grupos armados, ante eventuales procesos de negociación, diálogo y 
acogimiento a la justicia?”

Agradecemos responder directamente a las Honorables Senadoras, con copia de la 
respuesta a este Ministerio. 

 
Cordialmente,  

@Firma_1098661342
FlagSigned_1098661342

DIEGO RAFAEL CASTILLO RINCÓN
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